
 



Señores 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL  
E.S.D. 
 
 
 
REF. PROCESO DE PERTENENCIA INSTAURADO CONTRA BLADIMIR DIAZ LEON 
RAD. 680014003027-2022-00625-00 
 
 
 
ERICK FABIAN BLANCO LUNA, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la cedula de ciudadanía 1121870625, abogado titulado con 
tarjeta profesional No. 320039 del consejo superior de la judicatura, por medio 
del presente escrito, de la manera más atenta interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO CON EL DE APELACIÓN contra el auto de fecha 13 de 
febrero de 2023, mediante el cual se niega la medida cautelar, con base en los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

El suscrito apoderado de BLADIMIR DIAZ LEON, en escrito que antecede, solicite 
el decreto de medida cautelar consistente en que se suspenda el despacho 
comisorio ordenada por el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
con la finalidad de secuestrar el bien inmueble ubicado en la calle 34 No. 24-34 
apto 601, el cual es objeto de pertenencia dentro del presente proceso, 
diligencia que en un principio se realizaría el día 3 de febrero de 2023 a las 9:00 
am y por encontrar la honorable JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL un posible 
conflicto de intereses, se suspendió la diligencia y se reprogramo para el día 21 
de febrero de esta anualidad. 
 
El despacho en auto de fecha 13 de febrero de 2023, entre otras cosas, 
manifiesta que no puede hacer estudio de legalidad de las decisiones emitidas 
por el juez octavo de familia de Bucaramanga, que la oposición como poseedor 
del señor BLADIMIR DIAZ LEON ya fue estudiada en otro campo en primera y 
segunda instancia y se le dio la calidad de tenedor mas no de poseedor, y 
finalmente manifiesta el juez de conocimiento que la medida innominada no 
puede ser decretada por falta de fumus boni iuris, que significa falta de 



Apariencia de buen derecho. El cual es uno de los criterios utilizados por la 
jurisprudencia para determinar provisionalmente si existen elementos de juicio 
suficientes que, sin prejuzgar el fondo del asunto, permitan adoptar medidas 
cautelares mientras dure la sustanciación del procedimiento. 
 
Frente a lo anterior, el señor BLADIMIR DIAZ LEÓN, no es un simple tenedor del 
bien inmueble sobre el cual pretende la prescripción extraordinaria de dominio, 
todo lo contrario, el señor BLADIMIR DIAZ LEON es un poseedor de buena fe, y 
por esta razón en su ánimo de señor y dueño, 1) se ha hecho parte ante el 
JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, oponiéndose al secuestro del bien 
inmueble, 2) se ha hecho parte en proceso ejecutivo adelantado en el juzgado 
21 civil municipal rad. 2016-587 donde se embarga el bien inmueble a usucapir 
por cuotas de administración donde manifiesta ser el poseedor y querer asumir 
el pago de las expensas comunes, 3) ha presentado ante la alcaldía de 
Bucaramanga en la secretaria de hacienda solicitud de acuerdo de pago de los 
impuestos adeudados.  
 
Por otro lado, como actos de señor y dueño, 1) cambio las baldosas del apto 
porque las mismas se encontraban en mal estado y se levantaban solas, 2) 
mantenimiento de las ventanas, 3) mantenimiento de cañerías y red eléctrica, 
cambio de plafones e interruptores, 4) mantenimiento de paredes por 
despegue de la pared y deterioro de brechado debido a la humedad y filtración 
5) pintura del apto, 6) construcción e instalación de un mesón para la cocina 
enchapado y mamposteado con su respectivo lavaplatos y gabinetes, 7) 
mantenimiento de tubería de la cocina y cambio de piso en gres de la cocina, 8)  
cambio de puertas del apto en posesión, postura de puertas con su cerradura, 
9) cambio de enchape del baño del pasillo 10) cambio baldosa habitación 
principal 11) pagos de administración del año 2011 al año 2013 
 
Asi las cosas, se desvirtúa de manera fehaciente lo manifestado por el 
honorable juez de conocimiento que no existe fumus boni iuris, contrario a esto, 
el señor BLADIMIR DIAZ LEON, si ha realizado los actos propios de señor y dueño 
diferentes a la ocupación del bien inmueble, pues aunque el señor BLADIMIR 
DIAZ LEON es quien dispone del mismo bien inmueble, también es la persona 
que le realiza mejoras, adecuaciones y evita el deterioro del apto, invirtiendo 
de su propio capital para poder realizar las mejoras útiles y necesarias que se 
mencionaron renglones atrás, actos que únicamente realiza quien se cree 
dueño de un inmueble, porque quien es tenedor del inmueble, no realiza 



mejoras a nombre propio, ni asume las obligaciones del bien inmueble en su 
nombre propio. Razón por la cual, el ánimo de señor y dueño se encuentra 
acreditado y deberá ser estudiado en el momento oportuno procesal, más, sin 
embargo, es procedente que se decrete la medida cautelar innominada para 
evitar perjuicios en contra del señor BLADIMIR DIAZ LEÓN, en calidad de 
poseedor real y material del bien inmueble encartado en este litigio. Pues con 
lo anterior se está demostrando que si existe un fumus boni iuris para el decreto 
de la medida cautelar. 
 
De acuerdo con lo anterior con todo respeto solicito: 
 

PETICION: 
 

1. Solicito se revoque el auto de fecha 13 de febrero de 2023, mediante el cual 
se negó el decreto de la medida cautelar y en su lugar solicito se reponga el 
auto mencionado ordenando la suspensión del despacho comisorio 027 de 
fecha 28 de junio de 2018 emitido por el juzgado 8 de familia de 
Bucaramanga, el cual fue comisionado al juzgado 11 civil municipal de 
Bucaramanga quien finalmente programo y confirmo diligencia de secuestro 
para el día 21 de febrero de 2023 a las 8:00 am, y la única manera de evitar 
que la mencionada diligencia de secuestro se materialice es mediante el 
decreto de una medida cautelar emanada por el honorable juez 27 civil 
municipal de Bucaramanga. Con la orden de mantener suspendido el 
despacho comisorio hasta que no se decida con sentencia ejecutoriada el 
presente litigio. para lo cual solicito se libre los oficios correspondientes al 
juzgado 8 de familia de Bucaramanga y juzgado 11 civil municipal  

 
2. En caso de no reponerse el auto de fecha 13 de febrero de 2023, solicito se 

acepte el recurso de apelación el cual sustentare ante el superior jerárquico.  
 

PRUEBAS: 
 

Anexo como pruebas DOCUMENTALES las siguientes: 
 
1. 4 declaraciones extra proceso donde consta la posesión real y material  
2. Solicitud de acuerdo de pago de los impuestos del apto 601 materia de este 

litigio. 



3. Auto de fecha 21 civil municipal donde reconocen a Bladimir Díaz León como 
demandado y aceptan que es poseedor y que es el responsable del pago de 
las cuotas de administración del apto en discusión.  

4. Facturas y contratos de las mejoras realizadas al bien inmueble enunciadas 
en los hechos de este recurso.  

5. constancia secretarial de continuación de la diligencia de secuestro  
6. pagos de administración del año 2011 al año 2013 
 
NOTIFICACION PERSONAL  
 
Al suscrito en mi email erickgerald@hotmail.com  
 
Respetuosamente;  
 
 
ERICK FABIAN BLANCO ESPINOSA  
C.C. 1121870625 
T.P. 320039  
 
 
 

 






































































